
                               

 

 
Concejo Deliberante 

Municipio de Río Grande 
“Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas” 

Provincia de tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur,  son y serán Argentinas. 

“2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria” 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N°  3884  /2018 

 
VISTO:  

 
La solicitud efectuada por la Fundación FORMAR; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la fundación FORMAR tiene una dilatada trayectoria en nuestra ciudad y ahora se 
suma un proyecto que aporta ayuda social, alojamiento, tratamiento y capacitación a 
personas con problemas de adicciones al que llamaron “quinta de rehabilitación 
AVIVAR”; 
que el fundamento principal de esta iniciativa es que se ha podido observar en nuestra 
comunidad un alto porcentaje de personas con problemas de adicciones a causa de 
distintos factores socio-culturales que obstaculizan el desarrollo de las personas; 
que algunos de  los principales objetivos de la institución son brindar contención y 
herramientas para el desarrollo personal a través cursos de oficios, talleres, producción 
de alimentos además de consolidar a las personas en lo espiritual; 
que la Carta Orgánica Municipal en su artículo 27° determina que es deber del 
Municipio proveer lo conducente a desarrollar políticas sociales coordinadas para 
superar las condiciones de pobreza extrema y exclusión. 

 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Artículo.- 1° DESAFECTESE del uso público una superficie de 1.200 m² (un mil doscientos metros 
cuadrados) del Macizo 55, de la Sección K, delimitada por las calles Juan Vicente Portolan, El Alambrador 
y Rafaela Ishton, cuya superficie surgirá de la mensura definitiva. 
  
Artículo.- 2° ADJUDIQUESE en uso a la Fundación FORMAR la parcela mencionada en el artículo 
anterior, la que será destinada al funcionamiento la “quinta de rehabilitación AVIVAR”. 
 
Artículo.- 3° La Fundación FORMAR dispondrá de un plazo de dos (2) años, contados a partir de la 
promulgación de la presente, para dar inicio a las actividades, vencido este plazo sin que existiese 
actividad alguna, la parcela desafectada en el artículo 1°, regresará al dominio privado del Municipio de Rio 
Grande. 
 
Artículo.- 4° PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 
NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 
APROBADA  EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE MAYO DE 2018. 
AUDIENCIA PÚBLICA: 06 DE AGOSTO DE 2018. 
APROBADA  EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2018. 
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